
B. O. del K-Núm. 161 6 julio 1973

MINISTERlO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General áe Obras
Hidráulicas, por le¡ que se hace publica la autori
zación para construír cuatro puentés y una pasare·
la en el cauce del ria Rus, término municiPal de
San Clemente (Cuenca), solicitada por el lns·tituto
Nacional de Reforma y Desqrrollo Agrario.

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, ha so·
licitado autorización para construir cuatro puentes:y una pasare·
la sobre. el cauce del río Rus, eu término municipal de San
Clemente (Cuenca), y este Ministerio ha resuelto;

Autorizar al lnstituto Nacional de Reforma y DesélrroHo
Agrario para construir tres puentes y una pasarela sobre el
río Rus, así como trasladar un puente romano. reforzar la
cimentación na otro puente denominado del Cementerio y de
moler el llamado de María MeJgarejo, todos ellos en dicho río.
en t:érmino municipal de San Clemente {CuencaJ, con sujeción
8 ·.dS siguientes condiciones:

l.~ Las obras se ajustarán al proyecto qUe sil'vio de base
al expediente, suscrito en Madrid en mayo de 1911. por el In
geniero de Camino~ don Jesús Luis Preba Santos, oon un pre
supuesto de ejecución mat.erial de 5.8'59.322,71 pesetas_ en tanto no
resulte modificado por ~as 'presentes cond¡ciQúes y autorización.
Las modificaciones de detalle, qUe pretepdan -introducir, podrán
ser autorizadas u ordenadas por la Comisaria de Aguas del Gua
dians. siempre que tiendan al perleccíonamiento dél proyecto y
no alt{1ren las carac.terfstiCas esenciales de la autorización. lo
cual implIcalÍa la tramitación de nuevo il-xpediente.

2." Se concede autorización pare deSlIlOntar y trasladar el
denominado puente romano a unos 150 metros~ en dúnde se está
instalando un poJideportivo, debiéndc reali'Zarse en su totalidad
previa numeración de las piedras, así como ~l levantam.iento de
planos y fotografías suficientes para sU perfecta reconstrucción,
que habrá' de realizarse bajo la superviSión de personal técni
co de la Dirección General de Bellas Artes. a la que dflberá co
munkarse antes de iniciar el traslado.

El concesionario debera respetar el puente del Cementerio.
que debe continuar prestando servicio y a.Jiviar el suficiente
caudal, quedando obligado a reforzar. con siUares ~ad hoc.... la
cimentación de los pilares descarnados a consecuencia de- la
limpieza realizada en el cauce.

3. 8 Las obras comenzarán en el plazo de un mes contadó
a partir de la fecha de publicación de la autorización en ,el

«-Boletín Oficial del Estado... y deberán quedar terminadas en
el de dos años contados a partir de la misma fecha.

4. a El replanteo de las obras y la inspección y vigilancia
de las mismas, ta.nto durante la construcción. como durante la
explotación de las mismas, quedaran a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadiana. siendo de cuenta· del Organ ¡smo con~

cesionario las remuneraciones y gastes que por di-ch-Os concep,
tos se originen, con sujeción a las dispOSiciones q,ue le sean apli~

cables y en especial al Decreto. nútnero 140 de 4 de febrero de
1960. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prinCipio de
los trabajos. Una vez termiDad.:>s y previo aviso del concesiona
rio, que procederá t:l su reconocimiento por éJ Comism:io Jefe
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la Que cons
te el cumplimiento de estas condiciones, los nOmbres de los pro
ductores españoles que hayan suministrado los materiales em,
p.leados, los resultados de las pruebas de cargaéfectuadas. sin
que pueda hacer uso de estas obras en tahto no sea aprobada el
acta por la Dirección· General de Obras Hidráulicas.

5." Se concede esta autorízación dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicío de t€crcero.

6." Se concede la ocupación de los terrenos dé dominio pú
blico necesario para las ")bras, Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por ]a autoridad competente.

7."- Ea ningun tiempo y por ningtin concet:ito podrá estable·
cerse tarifas para la utilización de los puentés y pasarel6. En
los accesos a dichas obras deberán establecerse carteles de li
mitación de- peso máximo de los vehículos que por él cirCulen
de acuerdo con las sobrecargas d~ cálcttl'o.

8,"- El Organismo concesionario nombrará aun Ingeniero· dé
Caminos como Director de las obras, y comunicará su nombre
a la Comisaria de Aguas del Guadiana.· Una vez terminadas las
obras y antes de poner en servicio las mismas:, será preceptivo
someter los puentes y pasarelas a las pruéOOs de carga utilí~

zadas en el cálculo del proyecto. Por la Dirección de las obras
se avisara a la C-omisariade Aguas del Guadiana, con diez dias
de anticipación, como mínimo, la fecha y hora en que se reaU~

zarán dichas pruebas, por si se estima nece$al'ia la presencia
de un representante de la Comisaria. El Ingeniero de Caminos,
Director de obra, realizará las pruebas. aunq:ue no asista el
representante de la Administración, en la fecha. y- hora anuncia
da. y extenderá certificado que remitirá,. a dicha Comisaría. en

el cual se exprese que las flechas alcar.zadas son las correctfls
de acuerdo con los cálculos. y que no han aparecido grietas o
fi!';uras u otrof'. defectos visibles, ni deformaciones no recupera
bles. Si el resultado de las pruebas- no fuera- correcto 10 pondnin
en conodmiento de dicha Comi.saría en el plazo de cuarenta y
ocho horas para la resolución que corresponda.

9." El Organismo concesionario será responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a interE.?Ses públicos o pri
vados. como consecuencia- de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. El Organismo ooncesionario queda obligado al cumpli
mIpnto de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo suce
sivo. relativas a la Industria Nacional, Contrato y Accidentes
del Trabajo y demás de carácter social administrativo o fiscal.

11. Queda terminantemente prohibido el vertido de escom~
bros en el -o:a\.icedel río; así como la colocación de medIos auxi·
liares y otros obstáculos que lmpidan al libre- curso de las aguas,
siendo responsable el Organismo concesionario de los daños y
perjuicios. que como consecuencia del in:cumpIímiento de esta
condición, pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos que
la, AdminiStra,ción ordene Hevar a cabo para retimr del cauce
los esc-ombros vertidos o los medios auxiliares colocados.

12. El Organismo concesionario deberá cumplimentar las
diSPosiciones vigentes dé Pesca Fluvial para la conSil-rvación de
las especies. dulcea-cUÍcolas.

13. El Organismo concesionario -conservará las obras en per
fecto estado.

14. Esta autorización no faculta. por sí sola para ejecuta.r
obras en zona de serv¡dumbre de carreteras, ·caminos o vías pe
cuarías por lo cual el concesionario habrá de obtener, en su ca
so, las pertinentes autorizaciones de los Organismos competen
tes de la Administración correspondiente.

. lS. Esta autorización se otorga & título precario y quedando
obligado el Organismo -concesionario a demoler o modificar a su
costa las obras cuando la Administración lo considere conve
nJente por motivos deínte-rés públlco sin derecho a ninguna in
demnización a favor del concesíonario.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
q uicra de estas condicion~s y en los casos previstos t:n las dis
posiciones Vigentes, declarándose diclm caducidad segun Jos t.rá~
mites senalados en la Ley y Reglam.,e;nto de Obras públicas.

Lo qUl' se hace püblico, en cumplimiento de las di~posicio

nes vigenV:.-'-S,
Madrid 1 de junio dfl 1973.-El Director general, P. D" el

Comi",ario cenlra.! de Aguas, R Urbistondo.

nESOLUCION de la Djr€cciún General de Obras
Hidraulic-t;;.spor la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la Comunidad de Aguas Vera Guan
che, parqe;ecución de labores de alumbramiento
de aguas subterráneas en el barranco de La Are:na,
en termino mun-icipal de La Orotava (Santa Cruz
<le TenerifeJ.

La Comunidad de Aguas Vera Guanche, ha solicitado autoriw

zación para ejecutar labores de alumbramiento de aguas subte
rráneas mediante un pozo y una galeria que se emboquillará en
el fondo del mismo. el cual se sitúa en el barranco de La Arena.
en tt':rmillo munü;ipaf de La Orotava- (Santa Cruz de Tenerífe)
desarroUándose todas las obras en el cauce público de dicho ba
rranco, y este Ministerio ha resuelto:

Aut.Orizar a la Comunidad de Aguas Vera Guanche, para eje
cutar labores de alumbramiento de aguas subterráneas en te~

rrenos de dominio plibli-co del caUce del barranco de La Ar~nQ.
en término municipal de La Orotava (Santa Cruz de Tenenfe),
mediante un pozo que se emboquillará a la cota 160 metros so
bre el nivel del mar, que tendrá una profundidad máxima de
160 metros y mediante una única galería de nueve alineaciones
rectas sucesivas con longitudes de 20,22; 88.24; 117.56; 147,93;
41,64; 43,73; 42.56; 50,72. Y 89,86 inetros y rumbos respectivos
de 149,9$; 171,78; 145,00; 110;90; 157,17; 216,57; 159,45; 114,60, Y
143,23 grados centesimales referidos _al norte verdadero. cuya
soJera estará situada a 2 metros por !?ncíma del fondo del pozo
y consuíeción a las siguientes condiciones;

L-- Las obras se ajustarán al proyect;o suscrito por el Inge
niero de Minas don Federico EchanoV'e Mugartegui, en Santa
Cruz de l'enerif-e y enero de 1969. con un presupuesto de ejecu~

ción material de 1.275,.575.17 p€setas, en tanto no se oponga a las
presentes· autorización y condiciones, quedando autorizado el
Servicio I-Udráulico de Santa Cruz de Tenerífe. para introducir
o aprobar las modificaciones de detalle que tiendan al perfeccio
namiento del proYecto Y que no afecten a las caracteristicas
esenciales de la autoriza,ción

2.-- El depósito ya constituído del 1 por 100 del presupuil-sto
de las obras en terrenos de dominio publico. se incrementará
hasta- el 3 por 100 de dicho presupuesto y quedará en calidad
de fianza d-efinlt-íva a responder del cumplimiento de estas con-


